
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ  

 
     

      TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

 Medellín, dos de marzo de dos mil veintidós.    

  

 

 Apelación de auto 

 PROCESO: Verbal (Responsabilidad contractual)    

 DEMANDANTE: Edificio Mila P.H.    

 DEMANDADO: Arquitectura y Construcciones S.A.  

 PROCEDENCIA: Juzgado 8º Civil Circuito de Medellín  

 C.U.D.R.: 05001 31 03 008 2019 00262 -01 

 RADICADO INTERNO: 035-21 

 PROVIDENCIA: A.I.  028/22 

  

 

 TEMA: El desconocimiento de documentos debe formularse en la misma 

oportunidad consagrada para la tacha, por tanto, si se trata de cartulares 

allegados con la contestación de la demanda y las excepciones, la oportunidad 

para que la parte demandante los desconociera precluía con el vencimiento del 

término de traslado de las excepciones, lo que lo tornaba extemporáneo para 

hacerlo dentro de la audiencia de que trata el artículo 372 del C. General del 

Proceso. CONFIRMA. 

 

 

Procedente del JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, arribó el expediente de la referencia, con 

miras a surtir el recurso de apelación instaurado por la apoderada de la parte 

demandante, contra el proveído que rechazó el trámite del incidente de 

desconocimiento de documentos, dictado en audiencia del dos de marzo de 

2021, el cual procede a resolverse en los siguientes términos: 
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1.0.   A N T E C E D E N T E S 

 

 

El EDIFICIO MILA P.H., por intermedio de su representante legal, promovió 

proceso verbal de responsabilidad contractual en contra de 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES S.A. ARCONSA.  

 

Una vez se integró el contradictorio, se fijó fecha para la realización de la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C. General del Proceso, evacuando 

las diferentes etapas allí establecidas (Audiencia inicial parte 1, 2, 3 y 4).  

 

Al momento del decreto de las pruebas, el Juzgado procedió con la 

incorporación la documental aportada por la parte demandante, para luego 

continuar ordenar la práctica de las solicitadas por la parte demandada. 

(Audiencia inicial parte 4°).  

 

La apoderada de la parte demandante interpuso recurso de reposición, y en 

subsidio de apelación contra dicha decisión, manifestando que, conforme al 

artículo 272 del C. General del Proceso, desconocía varias de las pruebas 

documentales aportadas por la demandada, pues no tienen ningún sello 

recibido por parte del administrador o la copropiedad y otros documentos 

provienen de terceros y no fueron puestos en conocimiento su momento, del 

administrador o la copropiedad para que conociera su contenido. (Audiencia 

inicial parte 4°, minuto 9,35) 

 

La a quo rechazó el trámite del incidente de desconocimiento de los 

documentos, arguyendo que el mismo había sido presentado de manera 

extemporánea, por tanto, se abstuvo de reponer el auto y concedió la alzada. 

   

 

2.0.   C O N S I D E R A C I O N E S 
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Dentro nuestro estatuto procesal, más concretamente en el artículo 272 del C. 

General del proceso, se establece una forma de impugnar la prueba 

documental aportada por la contraparte, esto es, el desconocimiento de 

documentos, donde se indica en el inciso primero que: 

 

“En la oportunidad para formular la tacha de falsedad la parte a quien 

se atribuya un documento no firmado ni manuscrito por ella podrá 

desconocerlo, expresando los motivos del desconocimiento. La misma 

regla se aplicará a los documentos dispositivos y representativos 

emanados de terceros…”. 

 

Mediante este desconocimiento de documentos, se busca que el juez determine 

la carencia de eficacia probatoria de determinado documento aportado por 

alguna de las partes.  

 

En ese sentido, puede realizar esta manifestación la parte a quien se le atribuye 

un documento no firmado ni manuscrito por ella, al igual que, respecto de los 

documentos dispositivos y representativos emanados de terceros.  

 

Así, el desconocimiento del medio de convicción debe ser propuesto por la 

parte contra la cual se opone el documento, y desde el punto de vista 

probatorio, traslada a la otra parte, a quien lo ha aportado al proceso, el deber 

de demostrar la autenticidad mediante el trámite indicado para tacha, porque 

si no se hace la manifestación del caso, en la forma prevista por ley, la 

consecuencia es, tenerlo por auténtico. 

 

Frente a la oportunidad para proponer dicho desconocimiento, es la 

contestación de la demanda, si se acompañó a ésta o en el curso de la 

audiencia en que se ordenó tenerlo como prueba, so pena de no tenerse en 

cuenta.  
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El respecto el inciso 2° de la mencionada norma señala: 

 

“No se tendrá en cuenta el desconocimiento que se presente fuera de la 

oportunidad prevista en el inciso anterior, ni el que omita los requisitos 

indicados en el inciso anterior…” 

 

 

3.0.   C A S O   C O N C R E T O. 

 

 

El artículo 272 del C. General del Proceso, establece la manera y la 

oportunidad para manifestarse el desconocimiento de documentos, el cual, es 

tramitado por la vía incidental. 

 

En el sub lite, al momento del decreto de las pruebas, la apoderada de la parte 

demandante manifestó desconocer los documentos aportados por la parte 

demandada en la contestación de la demanda, haciendo uso de los recursos 

de reposición y en subsidio de apelación, lo cual fe rechazado por haberse 

presentado de manera extemporánea.  

 

No obstante, como se dijo en las consideraciones, el desconocimiento de 

documentos debe realizarse en la contestación de la demanda, si se acompañó 

a ésta o en el curso de la audiencia en que se ordenó tenerlo como prueba.  

 

Revisado el expediente digital, puede verificarse que, al momento de 

descorrer traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada (Fol. 

238 a 245, cuaderno principal PDF, traslado 073 de 2019), nada dijo la 

demandante sobre tal desconocimiento, por tanto, para el momento en que 

realizó el señalamiento, ya le había precluido la oportunidad para la 

presentación del aludido incidente. 
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Es que, al momento de utilizarse este medio de impugnación de los 

documentos por la parte demandante, es cuando se descorre el traslado de las 

excepciones, por tanto, al hacerse dentro de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C. General del Proceso, lo hace extemporáneo. 

 

En tales condiciones, el auto impugnado deberá ser confirmado en su 

integridad. Dado el resultado de la alzada, se condenará en costas a la parte 

recurrente. 

 

 

4.0.   D E C I S I Ó N. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el JUZGADO OCTAVO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, el dos de marzo de 2021, dentro 

del proceso verbal de responsabilidad civil contractual promovido por El 

EDIFICIO MILA P.H., por intermedio de su representante legal, en contra 

de ARQUITECTURA Y CONSTRUCCCIONES S.A., por las razones aquí 

esbozadas. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandante al pago de las costas causadas 

en esta instancia, a favor de la parte demandada, las cuales serán liquidadas 

en forma concentrada por el Juzgado de primera instancia. Artículo 366, 

inciso 1° del C.G.P. 
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TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente a un 

salario mínimo mensual vigente, esto es, UN MILLÓN DE PESOS M.L. 

($1.000.000).  

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el expediente 

digital a su lugar de origen, el cual por Secretaría será incorporado al 

expediente digital que habrá de conformarse para el recurso de apelación 

frente a la sentencia, radicado bajo el número 05001-31-03-008-2019-00262-

02. Lo anterior por cuanto en el archivo digital del Despacho, los expedientes 

se encuentran mezclados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ    

 

 

 

C.U.D.R.: 05001 31 03 008 2019 00262-01 


